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MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

TRATAMIENTOS DE 
RESTAURACIÓN 

TRATAMIENTOS DE 
RESTAURACIÓN EN 
SOPORTES 
INORGÁNICOS CON Y 
SIN POLICROMÍA 

3º 1º 6 Obligatoria 

PROFESORES(1) 
DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO PARA 
TUTORÍAS (Dirección postal, teléfono, correo 

electrónico, etc.) 

• Francisco José Collado Montero 
 (Coordinador de la asignatura) 
 

Francisco José Collado Montero:  
Dpto. de Pintura,  Facultad de Bellas Artes, 
Edificio de Conservación y Restauración. 
Avda. de Andalucía, 38 
18071 - Granada  
Correo electrónico: fcollado@ugr.es 

HORARIO DE TUTORÍAS Y/O ENLACE A LA 
PÁGINA WEB DONDE PUEDAN CONSULTARSE 
LOS HORARIOS DE TUTORÍAS(1) 

Francisco José Collado Montero: 
http://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/sh
ow/1dd93171bc5c8b7f0b35990e3f3c4f26 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA 
OFERTAR 

Grado en CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 

Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

• Haber superado el módulo II o contenidos equivalentes a los desarrollados en dicho módulo y la 
asignatura Factores de deterioro del módulo IV del presente Grado. 

                                                 
1
 Consulte posible actualización en Acceso Identificado > Aplicaciones > Ordenación Docente 

(∾) Esta guía docente debe ser cumplimentada siguiendo la “Normativa de Evaluación y de Calificación de los estudiantes de la 

Universidad de Granada” (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg7121/!) 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA (∾) 

INTRODUCCIONINTRODUCCIONINTRODUCCIONINTRODUCCION    A LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓA LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓA LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓA LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN N N N     
ARQUEOLÓGICAARQUEOLÓGICAARQUEOLÓGICAARQUEOLÓGICA Curso 2020-2021 

(Fecha última actualización: 03/07/2020)

(Fecha de aprobación en Consejo de Departamento: 09/07/2020)
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Se recomienda:  

• Tener cursada la asignatura Introducción a la arqueología. 
• Tener cursadas las asignaturas correspondientes a los 24 créditos de formación básica propuestos por 

la UGR. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

Conocimientos específicos, tanto teóricos como técnicos y de procedimiento, para proyectar, planificar y 
ejecutar las intervenciones de conservación y restauración de los Bienes Culturales realizados sobre soportes 
murales y pétreos con y sin policromía. Definición de los tratamientos de conservación y de restauración de los 
mismos. Criterios de intervención de los tratamientos de conservación y de restauración aplicados a este tipo 
de obras. 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

• 1(CG) Establecer normas de apreciación y conocimiento para su aplicación al concepto de Patrimonio 
como un bien colectivo a transmitir a las generaciones futuras. 

• 2(CG) Facilitar la concienciación adecuada para la apreciación de la singularidad y fragilidad de las 
obras que configuran el Patrimonio. 

• 3(CG) Facilitar los fundamentos adecuados para que el conservador-restaurador tome conciencia de la 
responsabilidad  que se deriva de su papel en la aplicación de tratamientos de conservación-
restauración.  

• 4(CG) Conocer las normas de actuación para cumplir adecuadamente el código deontológico de la 
profesión de conservación-restauración. 

• 8(CG) Utilizar y aplicar el vocabulario, los códigos y los conceptos inherentes a la conservación y 
restauración de los Bienes Culturales para garantizar un correcto desenvolvimiento en su ámbito de 
trabajo. 

• 25(CE) Conocer los tratamientos de conservación-restauración de los Bienes Culturales para su 
adecuada selección y aplicación. 

• 29(CE) Dotar de las habilidades y capacidades necesarias para ejecutar la intervención directa sobre 
conjuntos o colecciones de Bienes Culturales y su supervisión técnica. 

• 30(CE) Proporcionar los recursos y capacidades necesarias para determinar y aplicar la metodología 
específica en cada tipo de tratamiento de conservación y restauración. 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

De acuerdo a los objetivos generales de la titulación se recoge como primer objetivo de esta materia:   
• Conocer y aplicar la metodología de intervención en los Bienes Culturales: la terminología, los 

materiales, las herramientas y los instrumentos inherentes a los tratamientos de conservación y 
restauración. 

 
Objetivos específicos de la asignatura: 

• Conocer los antecedentes históricos de la Restauración Arqueológica. 
• Conocer los principales tratamientos de conservación-restauración de materiales silíceos de 

procedencia arqueológica. 
• Conocer los principales tratamientos de conservación-restauración de materiales metálicos de 

procedencia arqueológica. 
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• Conocer los tratamientos “in situ” que deben realizarse durante el proceso de excavación 
arqueológica. 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

Temario teórico: 
 

I. Antecedentes de la Restauración Arqueológica. Criterios específicos de actuación. 
II. Principales tratamientos de material cerámico de origen arqueológico: 

a. Eliminación de sales insolubles mediante ácidos diluidos 
b. Eliminación de sales solubles mediante agua pura 
c. Secado 
d. Reconstrucción  
e. Reintegración y entonado cromático 

III. Principales tratamientos de material vítreo de origen arqueológico: 
a. Consolidación de objetos vítreos 

IV. Principales tratamientos de material metálico de origen arqueológico: hierro forjado y bronces. 
a. Limpieza mecánico-manual de productos de corrosión 
b. Estabilización por eliminación de cloruros 
c. Secado por desecación 
d. Inhibición de corrosión 

V. Intervención “in situ”: Preconsolidaciones, engasados y protecciones, extracción en bloque, etc.  
 

Temario práctico: 
 
Programa de prácticas (Resumido): 
 

- Presentación del instrumental y reactivos específicos de un taller de restauración de materiales 
arqueológicos. 

- Reconstrucción de un objeto cerámico (simulado o real). 
- Reintegración material de lagunas en un objeto cerámico. 
- Reintegración cromática de lagunas en un objeto cerámico. 
- Estabilización de fragmentos cerámicos. 
- Reconstrucción de un objeto vítreo o material vidriado (simulado o real). 
- Reintegración material de lagunas en un objeto vítreo o material vidriado. 
- Ensayo de limpiezas manual y mecánica en una superficie metálica. 
- Aplicación de tratamiento completo a un objeto de hierro.  
- Realización de informe completo de los objetos intervenidos. 

 
Seminarios 

 
Análisis y debate de aspectos concretos relativos a materiales y técnicas, alteraciones o tratamientos de 
materiales arqueológicos. 

 
Salidas de campo 
 
Visita a excavación arqueológica o taller de restauración de material arqueológico. 
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ENLACES RECOMENDADOS 

Organismos internacionales para la protección del Patrimonio Cultural  
 

• Conservation OnLine: http://cool.conservation-us.org/ 
• GRUPO ESPAÑOL DE CONSERVACIÓN (INTERNATIONAL INSTITUTE FOR CONSERVATION OF HISTORIC 

AND ARTISTIC WORKS) http://ge-iic.com/ 
• ICOM (INTERNATIONAL COUNCIL OF MUSEUMS) http://www.icom-ce.org/ , http://icom.museum/   
• ICOMOS (INTERNATIONAL COUNCIL ON MONUMENTS AND SITES) http://www.esicomos.org/ , 

http://www.icomos.org/ 
• ICCROM (INTERNATIONAL CENTER FOR THE STUDY OF THE PRESERVATION AND RESTORATION OF 

CULTURAL PROPERTY) http://www.iccrom.org/ 
• IIC (INTERNATIONAL INSTITUTE FOR CONSERVATION OF HISTORIC AND ARTISTIC WORKS) 

https://www.iiconservation.org/ 
• UNESCO (UNITED NATIONS EDUCATIONAL, SCIENTIFIC AND CULTURAL ORGANIZATION) 

http://portal.unesco.org/es/ , http://portal.unesco.org/en/ 
 
Instituciones y centros de conservación y restauración 
 

• Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico: 
www.juntadeandalucia.es/cultura/iaph/nav/index.jsp 

• INSTITUTO ANDALUZ PATRIMONIO HISTÓRICO 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/iaph/nav/index.jsp 

• INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DE ESPAÑA https://ipce.culturaydeporte.gob.es/inicio.html 
• ISTITUTO PER LA CONSERVAZIONE E LA VALORIZZAZIONE DEI BENI CULTURALI 

http://www.icvbc.cnr.it 
• ISTITUTO SUPERIORE PER LA CONSERVAZIONE ED IL RESTAURO http://www.icr.beniculturali.it/ 
• THE GETTY CONSERVATION INSTITUTE http://www.getty.edu/conservation/ 

METODOLOGÍA DOCENTE 

Actividades formativas Metodología  Competencias 
relacionadas  

ECTS HORAS % 

Clases expositivas en torno a los conceptos y 
contenidos propuestos y de presentación de 

los ejercicios, trabajos y proyectos a 
desarrollar.   

Clases 
magistrales y 
expositivas. 

1(CG), 2(CG), 
7(CG), 17(CE), 

19(CE) 

1,4 35 h. 
 

 

Resolución de ejercicios y trabajos en el aula-
taller  bajo la dirección del profesorado.  

Seminarios y tutorías académicas. 

Trabajo dirigido 
en el aula-taller. 

Seminarios. 

2(CG), 17(CE), 
18(CE), 19(CE) 

0,6 15 h. 

Exposición y presentación de trabajos.  
Actividades de evaluación. 

Presentación 
individual y/o 

colectiva de los 
trabajos y 
proyectos. 

1(CG), 2(CG), 
7(CG), 17(CE), 

19(CE) 

0,4 10 h. 

TOTAL ECTS / HORAS PRESENCIALES 2,4 60 40 
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Trabajo práctico en el aula-taller o fuera de él. Actividad 
autónoma del 

alumnado.  

2(CG), 17(CE), 
18(CE), 19(CE) 

1,6 40  

Investigación bibliográfica y fuentes auxiliares. 
Lectura y estudio. Redacción de trabajos. 

Salidas de campo. 

Actividad 
autónoma del 

alumnado. 

1(CG), 2(CG), 
7(CG), 17(CE), 

19(CE) 

2 50 

TOTAL ECTS / HORAS ACTIVIDAD AUTÓNOMA DEL ALUMNO 3,6 90 60 
 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA 
CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

• Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y conocimientos.  
 

• Convocatoria ordinaria: 
 
El modo preferente de evaluación en la convocatoria ordinaria será la evaluación continua, 
  basada en las siguientes actividades: 
 
- Examen oral / escrito (por defecto, el examen será escrito, en idioma español). Tipo de prueba: prueba 
objetiva mediante examen de opción múltiple (“tipo test”) y/o examen de preguntas con respuesta 
corta. 
- Ejercicios prácticos y/o examen práctico, acompañados de la Memoria correspondiente.  
- Seminarios. Presentación de trabajos sobre contenidos del temario, asistencia a conferencias, otras 
actividades complementarias. 
- Asistencia a clase. 
 
Ponderación de cada actividad: 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando el estudiante haya realizado actividades y pruebas del proceso de evaluación continua 
contempladas en la guía docente de la asignatura que constituyan más del 50% del total de la 
ponderación de la calificación final de la asignatura, será evaluado y figurará en el acta con la 
calificación correspondiente. En caso contrario, figurará en el acta con la anotación de “NO 
PRESENTADO”. La calificación de No Presentado, no agotará convocatoria. 
 

• Convocatoria extraordinaria: 
 
La  basada en las siguientes actividades: 
 
- Examen escrito / oral (por defecto, el examen será escrito, en idioma español). Tipo de prueba: prueba 
objetiva mediante examen de opción múltiple (“tipo test”) y/o examen de preguntas con respuesta 
corta. 
- Examen práctico, acompañado de la Memoria correspondiente.  

Teoría (examen escrito / oral y seminarios) 40 % 
Práctica (ejercicios / examen práctico) 50 % 
Seminarios 5 % 
Asistencia 5 % 
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Ponderación de cada actividad: 
 
 
 
 

• Sistema de calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
 

Teoría (examen escrito / oral) 50 % 
Práctica (examen práctico) 50 % 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL ESTABLECIDA EN 
LA “NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA” 

La evaluación en evaluación única final se basará en las mismas actividades y ponderación que las de 
la convocatoria extraordinaria. 
 
Aquellos alumnos que por motivos laborales, estado de salud, discapacidad o cualquier otra causa 
debidamente justificada no puedan cumplir con el método de evaluación continua, podrán acogerse, 
dentro de la convocatoria ordinaria, a una evaluación única final. Para ello, el estudiante, en las dos 
primeras semanas de impartición de la asignatura, lo solicitará al Director del Departamento, quien dará 
traslado al profesorado correspondiente, alegando y acreditando las razones que le asisten para no 
poder seguir el sistema de evaluación continua.  
Aquellos estudiantes a quienes se les haya reconocido el derecho a la evaluación única final tendrán 
una evaluación, a realizar en un solo acto académico, basada en las siguientes actividades: 
 
- Examen escrito / oral (por defecto, el examen será escrito, en idioma español). Tipo de prueba: prueba 
objetiva mediante examen de opción múltiple (“tipo test”) y/o examen de preguntas con respuesta 
corta. 
- Examen práctico, acompañado de la Memoria correspondiente.  
 
Ponderación de cada actividad: 
 
 
 
 

• Sistema de calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 

Teoría (examen escrito / oral) 50 % 
Práctica (examen práctico) 50 % 

ESCENARIO A (ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PRESENCIAL Y NO PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Francisco José Collado Montero: 
http://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/show/1
dd93171bc5c8b7f0b35990e3f3c4f26 

 
 

• Videoconferencia: Google Meet 
• Chats, foros, mensajes: PRADO, correo 

electrónico institucional. 
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MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

El Plan de adaptación de la enseñanza en el curso académico 2020-2021 a las medidas sanitarias derivadas de la 
pandemia de la COVID-19. Universidad de Granada, 03. Adaptación de la docencia , “para el escenario A… en el 
caso de que sea posible mantener una distancia de seguridad en el aula de al menos 1,5 metros entre los 
ocupantes, las sesiones serán presenciales en su totalidad.” 
 

De acuerdo con ello, y dado que en el taller asignado a la asignatura se podría garantizar la distancia de 
seguridad exigida, no sería necesario, en principio, adoptar medidas específicas de adaptación de la 
metodología docente. 
 
En todo caso, y si las circunstancias lo exigieran, podrían implementarse las siguientes adaptaciones para las 
actividades formativas: 
 

• Lecciones magistrales (Clases teóricas-expositivas). Podrían impartirse total o parcialmente por 
medios telemáticos.  
Herramienta propuesta: Videoconferencia: Google Meet. Videoconferencias interactivas en directo 
impartidas por el profesor con participación de los alumnos. Posibilidad de grabación, en su caso. Se 
celebrarían en el horario aprobado por el centro. 
 

• Actividades prácticas. A fin de garantizar la adquisición de las competencias suficientes para la 
formación por parte del estudiante, se considera que las actividades prácticas deberían realizarse 
íntegramente de modo presencial, con las adaptaciones que fuera preciso implementar, como 
reorganización de horarios y/o posposición a un momento que permita la presencialidad. 
 

• Seminarios. Las actividades de los seminarios (preparación y exposición de trabajos sobre contenidos 
complementarios a los del temario, participación en conferencias u otras actividades similares) podrían 
impartirse total o parcialmente por medios telemáticos.  
Herramienta propuesta: Videoconferencia: Google Meet. Posibilidad de grabación, en su caso. Se 
celebrarían en el horario aprobado por el centro. 
 

• Tutorías académicas. Las tutorías académicas (individuales o en grupo) podrían impartirse total o 
parcialmente por medios telemáticos. 
Herramientas propuestas: Videoconferencia: Google Meet. Chats, foros, mensajes: PRADO. Correo 
electrónico institucional. 
 

• Actividades no presenciales individuales y en grupo (trabajo autónomo del alumno).  Las actividades 
no presenciales, guiadas y no guiadas, individuales y engrupo (trabajo autónomo del alumno), relativas 
a estudio, lectura, preparación de trabajos y profundización en aspectos concretos de la asignatura, 
seguirían realizándola los alumnos de modo no presencial, por medios telemáticos. 
Herramientas propuestas: aplicaciones para acceso a información en internet. Orientación del profesor, 
si es necesario, mediante las herramientas citadas para Tutorías académicas. 
 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 
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Convocatoria Ordinaria 

 

 

Instrumentos de evaluación Criterios Porcentaje 
Teoría   40 % 
Supuesto práctico (tarea subida a 
PRADO EXAMEN. Tiempo tasado). 

Valoración de la correcta respuesta al supuesto 
práctico en que se plantea al alumno un caso de 
estudio de una obra, con unas características y un 
determinado estado de conservación para que plantee 
una propuesta justificada de tratamiento. 

20 % 
 

Examen de opción múltiple 
(cuestionario mediante  PRADO 
EXAMEN. Tiempo tasado). 

Valoración de la correcta respuesta al cuestionario 
facilitado. Preguntas sobre los contenidos explicados 
en las clases teóricas y prácticas. 

20 % 

Práctica   40 % 
Ejercicios prácticos (en taller) sobre 
material simulado y/o 
descontextualizado.  

Valoración de la correcta realización de los ejercicios 
conforme a las pautas facilitadas al estudiante.  

30 % 

Memoria de prácticas (tarea subida a 
PRADO EXAMEN). 

Valoración de la Memoria de prácticas conforme a su 
correcta redacción, documentación gráfica y 
fotográfica y presentación (estructura: introducción, 
metodología,  resultados y discusión, conclusiones, 
bibliografía y webgrafía). 

10 % 

Seminarios     15 % 
Seminario 1 (lectura sobre artículo 
científico, breve presentación mediante 
videoconferencia en línea mediante 
Google Meet, grabada, subida a PRADO).  

Valoración de la correcta realización y exposición de la 
presentación (breve) que resuma e ilustre 
adecuadamente el contenido del artículo. 

10 % 
 
 

Seminario 2 (asistencia a 
videoconferencia sobre conservación-
restauración de materiales 
arqueológicos, en línea mediante Google 
Meet, cuestionario mediante  PRADO 
EXAMEN). 

Valoración de la asistencia y comprensión del 
contenido de la conferencia, de acuerdo con las 
respuestas a un breve cuestionario. 

5 % 

Asistencia  5 % 
Asistencia a las videoconferencias de 
las clases teóricas expositivas y a los 
seminarios, mediante Google Meet. 

Valoración de la asistencia a las videoconferencias de 
las clases teóricas expositivas y a los seminarios.  

5% 

Convocatoria Extraordinaria 

Instrumentos de evaluación Criterios Porcentaje 
Teoría   50 % 
Supuesto práctico (tarea subida a 
PRADO EXAMEN. Tiempo tasado). 

Valoración de la correcta respuesta al supuesto 
práctico en que se plantea al alumno un caso de 
estudio de una obra, con unas características y un 
determinado estado de conservación para que plantee 

25 % 
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una propuesta justificada de tratamiento. 
Examen de opción múltiple 
(cuestionario mediante  PRADO 
EXAMEN. Tiempo tasado). 

Valoración de la correcta respuesta al cuestionario 
facilitado. Preguntas sobre los contenidos explicados 
en las clases teóricas y prácticas. 

25 % 

Práctica   50 % 
Examen práctico (en taller) sobre 
material simulado y/o 
descontextualizado. 

Valoración de la correcta realización de uno o varios 
ejercicios prácticos conforme a las pautas facilitadas 
al estudiante.  

30 % 

Memoria del examen práctico (tarea 
subida a PRADO EXAMEN). 

Valoración de la Memoria de prácticas conforme a su 
correcta redacción, documentación gráfica y 
fotográfica y presentación (estructura: introducción, 
metodología,  resultados y discusión, conclusiones, 
bibliografía y webgrafía). 

20 % 

Evaluación Única Final 

Los mismos instrumentos de evaluación, criterios y porcentaje que en la convocatoria extraordinaria. 

ESCENARIO B (SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Francisco José Collado Montero: 
http://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/show/1
dd93171bc5c8b7f0b35990e3f3c4f26 

 

• Videoconferencia: Google Meet. 
• Chats, foros, mensajes: PRADO, correo 

electrónico institucional. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

Dado el carácter y planteamiento de la asignatura, en el contexto del título de Graduado en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales, se considera que  no es factible sustituir íntegramente el proceso de 
enseñanza-aprendizaje presencial (o semipresencial) por uno no presencial. En concreto, se entiende que las 
actividades prácticas deberían impartirse de modo presencial o, en caso necesario, con las adaptaciones que 
proponemos seguidamente, que exigen, necesariamente, un porcentaje de actividades prácticas. 
 
Adaptaciones para las actividades formativas: 
 

• Lecciones magistrales (Clases teóricas-expositivas). Podrían impartirse totalmente por medios 
telemáticos.  
Herramienta propuesta: Videoconferencia: Google Meet. Videoconferencias interactivas en directo 
impartidas por el profesor con participación de los alumnos. Posibilidad de grabación, en su caso. Se 
celebrarían en el horario aprobado por el centro. 
 

• Actividades prácticas. A fin de garantizar la adquisición de las competencias suficientes para la 
formación por parte del estudiante, se considera que las actividades prácticas deberían realizarse 
íntegramente de modo presencial, con las adaptaciones que fuera preciso implementar, como 
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reorganización de horarios y/o posposición a un momento que permita la presencialidad. 
En caso extremo, podría reducirse el número de horas dedicadas a prácticas presenciales, que podrían 
completarse con horas prácticas no presenciales, en domicilio. En todo caso, el % principal debería 
realizarse en el taller, así como la supervisión de las prácticas complementarias no presenciales. 
 

• Seminarios. Las actividades de los seminarios (preparación y exposición de trabajos sobre contenidos 
complementarios a los del temario, participación en conferencias u otras actividades similares) podrían 
impartirse totalmente por medios telemáticos.  
Herramienta propuesta: Videoconferencia: Google Meet. Posibilidad de grabación, en su caso. Se 
celebrarían en el horario aprobado por el centro. 
 

• Tutorías académicas. Las tutorías académicas (individuales o en grupo) podrían impartirse totalmente 
por medios telemáticos. 
Herramientas propuestas: Videoconferencia: Google Meet. Chats, foros, mensajes: PRADO. Correo 
electrónico institucional. 
 

• Actividades no presenciales individuales y en grupo (trabajo autónomo del alumno).  Las actividades 
no presenciales, guiadas y no guiadas, individuales y engrupo (trabajo autónomo del alumno), relativas 
a estudio, lectura, preparación de trabajos y profundización en aspectos concretos de la asignatura, 
seguirían realizándola los alumnos de modo no presencial, por medios telemáticos. 
Herramientas propuestas: aplicaciones para acceso a información en internet. Orientación del profesor, 
si es necesario, mediante las herramientas citadas para Tutorías académicas. 
 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

Instrumentos de evaluación Criterios Porcentaje 
Teoría   40 % 
Supuesto práctico (tarea subida a 
PRADO EXAMEN. Tiempo tasado). 

Valoración de la correcta respuesta al supuesto 
práctico en que se plantea al alumno un caso de 
estudio de una obra, con unas características y un 
determinado estado de conservación para que plantee 
una propuesta justificada de tratamiento. 

20 % 
 

Examen de opción múltiple 
(cuestionario mediante  PRADO 
EXAMEN. Tiempo tasado). 

Valoración de la correcta respuesta al cuestionario 
facilitado. Preguntas sobre los contenidos explicados 
en las clases teóricas y prácticas. 

20 % 

Práctica   40 % 
Ejercicios prácticos (en taller o 
taller/domicilio) sobre material 
simulado y/o descontextualizado.  

Valoración de la correcta realización de los ejercicios 
conforme a las pautas facilitadas al estudiante.  

30 % 

Memoria de prácticas (tarea subida a 
PRADO EXAMEN). 

Valoración de la Memoria de prácticas conforme a su 
correcta redacción, documentación gráfica y 
fotográfica y presentación (estructura: introducción, 
metodología,  resultados y discusión, conclusiones, 
bibliografía y webgrafía). 

10 % 

Seminarios     15 % 
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Seminario 1 (lectura sobre artículo 
científico, breve presentación mediante 
videoconferencia en línea mediante 
Google Meet, grabada, subida a PRADO).  

Valoración de la correcta realización y exposición de la 
presentación (breve) que resuma e ilustre 
adecuadamente el contenido del artículo. 

10 % 
 
 

Seminario 2 (asistencia a 
videoconferencia sobre conservación-
restauración de materiales 
arqueológicos, en línea mediante Google 
Meet, cuestionario mediante  PRADO 
EXAMEN) 

Valoración de la asistencia y comprensión del 
contenido de la conferencia, de acuerdo con las 
respuestas a un breve cuestionario. 

5 % 

Asistencia  5 % 
Asistencia a las videoconferencias de 
las clases teóricas expositivas y a los 
seminarios, mediante Google Meet. 

Valoración de la asistencia a las videoconferencias de 
las clases teóricas expositivas y a los seminarios.  

5% 

Convocatoria Extraordinaria 

 

Instrumentos de evaluación Criterios Porcentaje 
Teoría   50 % 
Supuesto práctico (tarea subida a 
PRADO EXAMEN. Tiempo tasado). 

Valoración de la correcta respuesta al supuesto 
práctico en que se plantea al alumno un caso de 
estudio de una obra, con unas características y un 
determinado estado de conservación para que plantee 
una propuesta justificada de tratamiento. 

25 % 
 

Examen de opción múltiple 
(cuestionario mediante  PRADO 
EXAMEN. Tiempo tasado). 

Valoración de la correcta respuesta al cuestionario 
facilitado. Preguntas sobre los contenidos explicados 
en las clases teóricas y prácticas. 

25 % 

Práctica   50 % 
Examen práctico (en taller o taller/ 
domicilio) sobre material simulado y/o 
descontextualizado. 

Valoración de la correcta realización de uno o varios 
ejercicios prácticos conforme a las pautas facilitadas 
al estudiante.  

30 % 

Memoria del examen práctico (tarea 
subida a PRADO EXAMEN). 

Valoración de la Memoria de prácticas conforme a su 
correcta redacción, documentación gráfica y 
fotográfica y presentación (estructura: introducción, 
metodología,  resultados y discusión, conclusiones, 
bibliografía y webgrafía). 

20 % 

Evaluación Única Final 

Los mismos instrumentos de evaluación, criterios y porcentaje que en la convocatoria extraordinaria. 

INFORMACIÓN ADICIONAL (Si procede) 

• La parte aprobada (teoría o práctica) en la convocatoria ordinaria (evaluación continua) o evaluación 
única final se mantiene hasta la convocatoria extraordinaria del mismo curso académico. 
Se considera fundamental que los estudiantes acudan a las sesiones de revisión de exámenes. 

 

• Para poder hacer media entre las diferentes partes de la asignatura en las convocatorias ordinaria y 
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extraordinaria y en la evaluación única final será necesario obtener una calificación mínima de 4,5 en el 
examen escrito/oral y un 4,5 en los ejercicios prácticos/examen práctico. 

 
• La parte práctica (ejercicios prácticos / examen práctico) deberá ir acompañada necesariamente de una 

Memoria, en soporte digital (y papel, en su caso), con las informaciones textual y fotográfica (y gráfica, 
en su caso) correspondientes, que documenten los trabajos prácticos realizados. Dicha Memoria es 
imprescindible para la evaluación de la parte práctica.  

 
• Para poder superar la asignatura, en convocatoria ordinaria con evaluación continua, será necesaria una 

asistencia mínima del 80% (incluida asistencia telemática; excepto justificación acreditada). 
 
• En el Escenario A, de acuerdo con lo dictaminado por el Plan de adaptación de la enseñanza en el curso 

académico 2020-2021 a las medidas sanitarias derivadas de la pandemia de la COVID-19, todas las 
actividades formativas (teóricas y prácticas) y de evaluación (instrumentos, criterios, porcentajes), 
serán prioritariamente presenciales. 
 

• Las adaptaciones expresadas en esta guía a los dos escenarios posibles en relación a los contenidos, 
las metodologías docentes y la evaluación tienen un carácter estrictamente excepcional, y no suponen, 
en modo alguno, su continuidad en cursos sucesivos una vez superado el escenario de crisis que las 
justifica. 

 
• Se tendrán en cuenta las casuísticas detalladas del alumnado de movilidad nacional e internacional 

matriculado en los distintos grupos de la asignatura para buscar mecanismos extraordinarios que 
permitan su evaluación en convocatoria ordinaria, extraordinaria o única. 

 


